
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE 
TRABAJO CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE ARQUITÉCTO/A 
TÉCNICO/A, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE 
CONFORMAN LA BOLSA Y LA RESOLUCIÓN A LAS ALEGACIONES DE LA FASE DE CONCURSO. 
 

 

 De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria pública para la constitución de 
una Bolsa de Empleo para la provisión temporal de puestos de trabajo correspondientes a la categoría 
profesional de Arquitecto/a Técnico/a, cuyas bases fueron publicadas en el BOP de Valladolid de 4 de 
febrero de 2022, el Órgano de Selección, reunido en Valladolid el día 18 de julio de 2022, una vez finalizado 
el plazo concedido para la presentación de alegaciones a la valoración de los méritos aportados,  

ACUERDA 
 

PRIMERO: Estimar las alegaciones presentadas por D. Gonzalo Mateos Baruque, una vez 
aportado el contrato suscrito con una Administración Pública, en el que consta que presta sus servicios 
como “Arquitecto Técnico”. Dicha experiencia profesional, pese a haber sido alegada en el momento de la 
presentación de la solicitud, no había quedado suficientemente acreditada, motivo por el cual el Tribunal 
decidió, en su momento, no computarle el tiempo trabajado en ese organismo. 

 
SEGUNDO: Aprobar, de acuerdo con la Base Octava de la convocatoria, la lista definitiva de los 

aspirantes que han de conformar la Bolsa de Empleo, una vez sumados los puntos obtenidos en la fase 
de concurso y los obtenidos en la fase de oposición, con el siguiente resultado: 

 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
FASE DE 

OPOSICIÓN 
FASE DE 

CONCURSO 
TOTAL 

71012519L YEGUAS BERMEJO, ALBERTO 15,97 7,50 23,47 

71932232P BRAVO SALVADOR, JOSE ENRIQUE 12,96 10,50 23,46 

72881012S FRESNO MARTINEZ, BEATRIZ 13,28 9,50 22,78 

11967904X CHIMENO GONZÁLEZ, SONIA 15,26 6,90 22,16 

11084840J LILLO RUIZ, BEATRIZ DE 11,37 10,00 21,37 

50718221R CEA LÓPEZ, JUSTO 11,41 9,00 20,41 

07968486K MATEOS BARUQUE, GONZALO 11,31 9,00 20,31 

12744786A BRAVO GARCIA, MARÍA JOSÉ 11,29 9,00 20,29 

13159171C GUEMES DEL VAL, GONZALO 11,29 9,00 20,29 

45421072M BENITO RODRIGO, M. JESUS 12,66 7,60 20,26 

12327386F NIETO GONZÁLEZ, JESUS 14,21 5,00 19,21 

16806707D CID MARTINEZ, INMACULADA 13,04 5,00 18,04 

71452456N SANTOS ROJAS, SANDRA 12,99 4,90 17,89 

71294627D RODRIGO CASTRO, LIDIA 12,82 5,00 17,82 

71125505Y FUENTES CHILLON, ROCIO DE 14,31 2,60 16,91 
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